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ACTA No. 01/2021 

Proceso: Comité de Extensión Facultad Tecnológica  

Unidad Académica y/o Administrativa: Unidad de Extensión Facultad Tecnológica 
Hora de Inicio: 
10:00 am 

Motivo y/o Evento:  Comité de Extensión 
Hora de finalización: 
12:36 m 

Lugar: Sesión virtual (Herramienta MEET) 
Fecha: 
03 de febrero de 2021 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Henry Abello V. Asistente de Decanatura Asistió 

Héctor Pinzón Representante de Civiles Asistió 

Ricardo Porras Representante de Mecánica 
Asistió 

José Vicente Reyes 
Coordinador de la Unidad de Extensión 
Facultad Tecnológica 

Asistió 

Luis Noguera Representante de Eléctrica 
Asistió 

Yamid Garzón Representante de Electrónica 
Asistió 

Jaime Pantoja Representante de Básicas 
Asistió 

Diana Ramírez 
Representante de los Diplomados de 
Extensión 

Asistió 

Erika Urrego 
Contratista de la Unidad de Extensión Facultad 
Tecnológica 

Asistió 

Paola Duran 
Contratista de la Unidad de Extensión Facultad 
Tecnológica 

Asistió 

Diana Fontalvo 
Funcionaria de la Unidad de Extensión 
Facultad Tecnológica 

Asistió 

Gustavo Pedraza Representante de Industrial 
Asistió 

Miguel Ángel 
Leguizamón Páez 

Representante de Sistematización de Datos 
Asistió 

 

Elaboró:  Paola Duran  Visto Bueno del Acta:  José Vicente Reyes Mozo 

 

OBJETIVO: Acuerdo “Por el cual se organiza la Función Misional de Extensión y Proyección Social en la 
Universidad Distrital Francisco José Caldas y se dictan otras disposiciones”. 
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ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de quórum 
2. Aprobación de las actas de las sesiones # 6 y 7/2020 
3. Informe del Coordinador de la Unidad de Extensión 

4. Acuerdo “Por el cual se organiza la Función Misional de Extensión y Proyección Social en la 
Universidad Distrital Francisco José Caldas y se dictan otras disposiciones”. 
5. Proposiciones y varios. 

 
DESARROLLO DEL COMITÉ DE EXTENSIÓN FACULTAD TECNOLOGICA: 
El Coordinador de la Unidad de Extensión da la bienvenida a los representantes del Comité y al equipo de 

trabajo de la Unidad, lee el orden del día para su aprobación por el Comité presente. 

1. Verificación quórum: Se verifica el quórum con la presencia de los 9 integrantes del Comité de 

Extensión Facultad Tecnológica, los cuales se relacionan a continuación: 

  Héctor Pinzón, José Vicente Reyes, Luis Noguera, Yamid Garzón, Gustavo Pedraza, Jaime 
Pantoja, Miguel Ángel Leguizamón Páez, Ricardo Porras, Henry Abello V. 
 

2. Lectura y aprobación de las actas anteriores sesión N°006 y 007/2020: Interviene el profesor 
José Vicente Reyes y les pregunta a los integrantes del Comité si aprueban las actas de las 
sesiones # 6 y 7/2020, y al no obtener negativa alguna se aprueban las actas. 

 
3. Informe del Coordinador de la Unidad de Extensión: Interviene el profesor José Vicente Reyes, 

comentando que terminando el año 2020 se realizó un Comité Central de Extensión para la 
aprobación de varios proyectos como interventorías, proyectos con diferentes entidades de la 
ciudad, proyectos de proyección social, adicionalmente se aprobó la vinculación de docentes de 
planta a los proyectos por medio de SAR, así mismo comenta que en el transcurso del año 2021 
solo se ha realizado una sesión ordinaria, se pasaron dos proyectos, uno era de la Facultad de 
Ingeniería y el otro de la Facultad Tecnológica, solo se aprobó el de Ingeniería, el proyecto de la 
Tecnológica no se aprobó, porque los coordinadores de extensión de las otras Facultades 
solicitaron algunos  requerimientos, cuando se subsanen dichos requerimiento se aprobará en 
la próxima sesión del Comité Central de Extensión. 
Por otra parte en el Consejo de Facultad en las sesiones que se han realizado en el transcurso 
del año 2021, se ha tratado estrictamente temas académicos, que son referentes al ingreso de 
los estudiantes a la Universidad, pero se tomó la decisión de seguir con las clases virtuales en el 
periodo académico 2020-3, se está trabajando para que el periodo académico 2021-1, se 
trabajen en alternancia los laboratorios que sean necesarios, también se está trabajando con 
los protocolos de bioseguridad para cumplir con las normas y requerimientos que exige el 
Distrito. 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

En cuanto a los proyectos que va a realizar la Unidad de Extensión, se va a retomar las 
conversaciones que se realizaron en el año 2020 con las diferentes entidades, con el Centro de 
Relaciones Internacionales (CERI) se está realizando un convenio marco con la Alcaldía de 
Ciudad Bolívar, esto con el fin de mitigar un poco las necesidades de la comunidad. 
 
El profesor José Vicente Reyes, les pregunta a los representantes del comité si tienen alguna 
pregunta sobre el informe del coordinador. 
 
Interviene el señor Henry Abello preguntando sobre el convenio marco que se estaba 
desarrollando con la Fundación Social por Bogotá? 
 
El profesor José Vicente Reyes, comenta que el Centro de Relaciones Institucionales (CERI), 
envió un correo en donde la Oficina Jurídica de la Universidad, informa que no se pueden hacer 
convenios marcos con ese tipo de Entidad. 
 
Interviene el profesor Ricardo Porras, comentando, que sería bueno hablar con la Cámara de 
Comercio, para que se puedan trabajar convenios con diferentes empresas. 
 
Comenta el profesor José Vicente Reyes, que el convenio marco no se está desarrollando 
directamente con la Cámara de Comercio, si no con una Fundación que hace parte de ella, con 
las representantes de la Fundación se desea seguir conversando para ver si se pueden 
desarrollar actividades directamente con la Fundación, así no se haya celebrado el convenio 
marco. 
 
Interviene el profesor Yamid Garzón, preguntando, cuál es la razón de no firmar, siendo una entidad 

pública? 
 
Responde el profesor José Vicente Reyes, es una fundación social. 
 
Interviene la funcionaria de planta Diana Fontalvo, comentado que la Oficina Jurídica de la Universidad, 
confundió la actividad de la Fundación por comedores comunitarios y solicito que se hiciera una 
convocatoria pública para poder suministrar los almuerzos de los estudiantes de la Universidad, al 
parecer no estudiaron bien la propuesta y se dieron cuenta que lo que se iba a trabajar eran cursos para 
la comunidad de Quiba en Ciudad Bolívar. 

 
4. Acuerdo “Por el cual se organiza la Función Misional de Extensión y Proyección Social en la 

Universidad Distrital Francisco José Caldas y se dictan otras disposiciones”: Interviene el 
profesor José Vicente Reyes, comentando que el Acuerdo lo envió el IDEXUD por correo para su 
revisión y así mismo enviar sus comentarios referentes para poder construir un documento en 
donde todos hagan parte en la restructuración de la extensión y la proyección social de la 
Universidad. 
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Interviene el profesor Gustavo Pedraza, comentado que él tiene sugerencias con el documento: 

 Ítem B pagina 4: Gestión de la Innovación, donde dice “contribuyendo a la equidad y a la 

movilidad social, y conduciendo a transformaciones en las prácticas sociales, económicas”, falta la 
palabra ambientales, para que quede articulado con el tema de responsabilidad social, 
que involucra las 3 palabras, social, económico y ambiental. 

 Página 2: Donde dice “allí donde circulan las relaciones políticas, económicas, culturales y las 

propiamente societales”, la palabra correcta es sociales. 
 

Interviene el profesor José Vicente Reyes dándole las gracias al profesor Pedraza por su 
retroalimentación del documento. 
Así mismo comenta sus observaciones sobre el documento. 

 Artículo 4: Cuál va a hacer el sistema de extensión y proyección social. 

 Artículo 16 y 17: Cómo se van a regular los centros y los institutos. 

 Artículo 18: Cuál va a hacer la normativa para los SAR. 

 Artículo 19 y 20: Cómo va a hacer la vinculación de los estudiantes y egresados con 
extensión. 

 Artículo 24: Cómo va a hacer la normativa de los SAR para directivos de la Universidad. 

 Artículo 41: Cuándo el beneficio institucional sea menor del 15% cómo se va hacer la 
distribución. 

 Artículo 42: Cambio de aval para los proyectos. 

 Artículo 43: Cómo va a hacer el proceso de liquidación de los proyectos. 

 Artículo 45: Cómo se van a crear las nuevas direcciones. 
 

El profesor José Vicente Reyes invita a los representantes del Comité a estudiar y sacar sus 
propias observaciones al documento y enviarlas a la Unidad de Extensión, para así poder 
enviarlas al IDEXUD.  
 
Interviene el señor Henry Abello, comentando que en el parágrafo del artículo 46, debe mejorar 
la redacción, por lo que no es claro lo que se desea decir. 
 
Interviene el profesor Luis Noguera, comentando que no está de acuerdo con la nueva 
distribución del beneficio institucional. 

 
 

5. Varios: El profesor Vicente Reyes les pregunta a los integrantes del Comité si tienen alguna 
intervención en varios. 
 
Interviene el profesor Miguel Ángel, solicitando la grabación de la reunión a los correos 
institucionales. 
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Interviene el profesor Jaime Pantoja, proponiendo que las grabaciones de las reuniones y las 
observaciones al documento del Acuerdo de modificación de Extensión se deberían subir al 
drive. 

Una vez agotado el orden del día se levanta la sesión, febrero 3 de 2021. 

 

 

                                 HENRY ABELLO V.                                                                                    JOSE VICENTE REYES MOZO 
                  Secretario Comité de Extensión                           Presidente del Comité de Extensión 
                       Facultad Tecnológica                               Facultad Tecnológica 


